
 

Accionante: Marcos David Sánchez Gómez. 

Accionados: Fiscalía General de la Nación y Otros. 

Radicado: 05001220400020260016400. 

Asunto: Auto Vincula Acción de Tutela. 
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Medellín, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiséis (2026). 

   

Estima necesario este Despacho vincular a los demás 

participantes del Concurso de Méritos FGN 2024, por lo que se 

ordena a la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024, la 

Universidad Libre, y la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC), que informen en sus respectivos sitios web acerca de la 

existencia de la presente acción constitucional para que, aquellos 

terceros interesados, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los 

hechos y pretensiones de la demanda dentro del término de un 

(1) día contado a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

                                                 

LUIS ORLANDO PALOMÁ PARRA 
Magistrado 
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